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Expte. Nº 6.503/18.
VISTO:
Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756.

La Ordenanza N° 1.947/10 de reglamento para el otorgamiento de declaraciones de interés municipal y otras declaraciones, y

CONSIDERANDO: 

Que siendo la música un complejo sistema de sonidos, melodías y ritmos que el hombre ha ido descubriendo y elaborando para obtener una infinidad de posibilidades diferente con lo cual le ha permitido, a lo largo de la historia de la humanidad, expresar sentimientos muy profundos, de diversos tipos y en momentos, en devenires donde la palabra hablada había sido callada. La música permite canalizar los sentimientos más puros del ser humano interpelando con su ejecución a todo aquel que tiene el privilegio de escuchar su son.
Que al disfrutar la música nos permite conocer no solo al individuo o grupo de individuos que la componen sino también a las personas que disfrutan, pudiendo entonces reconocer sus preferencias, su carácter, su forma de expresión o sus preocupaciones debido a que todos estos elementos se ven plasmados en el estilo musical, en la letra, en la melodía. Las experiencias, los sufrimientos, los anhelos, los sueños, en una canción se comparten, se transfieren, se hermanan.

Que representa un símbolo cultual estándares no solo individuales sino también sociales respecto de los grupos que siguen a tal o cual tipo de música y que en ella se ven representados sus caracteres más relevantes.

Que se realizará en el Teatro El Circulo una gala denominada “ILUMINADOS”, la misma contará con la presencia musical de la cantante local Laura Ross quien compartirá escenario con artistas de la talla de Quique Llopis, Antonio Tarrago Ros, Amapola, Anabela Carnevalli además de la Orquesta Sinfónica dirigida por el premiado maestro Héctor Cocallotto.

Que Laura Ross, con su voz y estilo, representa nuestra ciudad a nivel cultural en varias localidades de nuestro país que han tenido el privilegio de disfrutar de su talento e impronta.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECLARACION Nº 465/2018

ART.1º) Declárese de Interés Cultural para el municipio de Villa Gobernador Gálvez, la participación de la artista local Laura Ross, quien cantará en la gala artística denominada “GALA DE ILUMINADOS”, a realizarse en el teatro el Circulo de la localidad de Rosario el 19 de junio del 2018.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 7 de junio de 2018.
